
 Tarifa de registro de marca conforme al tarifario del IMPI (el monto no 
incluye IVA) 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA TARIFA POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL INSTITUTO 

MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL  
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NOVENA. - Cuando la prestación de los servicios a que se refiere el artículo 14 a de esta 
Tarifa, se lleve a cabo a través del Sistema Marca en Línea, procederá el descuento de 
10% sobre dicha cuota 
Queda incluido en el supuesto anterior, la presentación en ventanilla de una solicitud de 
registro de marca constituida por un signo holográfico, sonido, olor, la pluralidad de 
elementos operativos o de imagen, o cualquier combinación de éstos. 
 

 
 


